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CUDAP. 0033081/2009  
VISTO: 

La presentación efectuada por el Sr. Consejero del Claustro No Docente Sr. 
Héctor GATTI, por la cual solicita a este Cuerpo se pronuncie en apoyo al Proyecto 
de Ley sobre la restitución del 82% móvil en el régimen  previsional  para los 
trabajadores No Docentes de Universidades públicas, ingresado en la H. Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina el pasado 13 de Agosto de 2009, mediante 
expediente 3863 - D - 2009, con la firma de los Diputados Alberto CANTERO y 
Héctor RECALDE; y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto de Ley antes mencionado contempla una legítima 
reivindicación para el Personal No Docente de las Universidades Nacionales. 

Que su aprobación constituiría un acto de reparación de los derechos de dicho 
Estamento. 

Que este Cuerpo avala la presentación y apoya el proyecto presentado por el 
Estamento No Docente. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Expresar su apoyo al proyecto de régimen  previsional  para los 
trabajadores No Docentes de Universidades Públicas, referido a la restitución del 
82% móvil en el régimen  previsional  para dicho Estamento, ingresado en la H. Cámara 
de Diputados de la Nación Argentina el pasado 13 de Agosto de 2009, mediante 
expediente 3863 - D - 2009, con la firma de los Diputados Alberto CANTERO y 
Héctor RECALDE. 

ARTICULO 2°:  Solicitar al Honorable Consejo Superior se expida en idéntico 
sentido con relación al proyecto aludido realizando las acciones que resulten 
pertinentes a tal efecto. 

ARTÍCULO 3°:  Por Mesa de Entradas, remítase copia al Sr. Consejero del 
Claustro No Docente Sr. Héctor GATTI, a la Secretaría General de Coordinación y 
Planeamiento a sus efectos. Dese amplia difusión Cumplido, remítase al H. Consejo 
Superior a sus efectos. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES;MXIONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE gtÉbituks, AGROPECUARIAS A LOS 
ONC 	S DEL v - DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL  NU  VE. 
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